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ACTA Nº 38  EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
 

 En Rauco, a 03 días del mes de Octubre del 2019, siendo las 10:17 horas, se da 
inicio a la Sesión Extraordinaria Nº 382 del Concejo Municipal, con la Asistencia de los 
concejales Sres.  Pascual Arévalos,  Juan Jofré, Sergio Rivera, Ismael san Martín, y 
presidida por el Sr. Enrique Olivares Farías, quien en   da inicio a la sesión. 
 Don Manuel Poblete y la  Sra. Silvia Espinoza, se excusan de no asistir. 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además se 
cuenta con  audio de la sesión.   

 
TABLA DEL CONCEJO 
 

  ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES. CONCEJALES 

 ENTREGA PRESUPUESTO MUNCIIPAL 2020 

 ENTREGA P´RESUPUESTO EDUCACION 2020 

 ENTREGA PRESUPUESTO DE SALUD 2020 

  

 PRESENTACION INFORMES INSTRUMENTO DE PLANIFICACION COMUNAL 
 

 
Primer punto de la Tabla: 

   ACTA ANTERIOR 
 La Secretaria Municipal, Patricia Aguilera, da lectura al Acta anterior, la que sin 
observaciones, es aprobada por la unanimidad de los miembros del Concejo. 
 
Segundo punto de la Tabla: 

 ENTREGA PRESUPUESTO MUNCIPAL 2020 
 

El alcalde, instruye el tema y se refiere a un Presupuesto con cifras ajustadas a 
la realidad y agrega que ya fue entregado el Presupuesto al Consejo de la 
Sociedad Civil, donde uno de los dirigentes pidió no se rebaje la cuenta de 
social. 
 
La Sra. Carolina Solís, Secplan, hace entrega a los Sres. Concejales del 
Presupuesto Municipal 2020 y comenta que la Contraloría exige sea un 
Presupuesto acotado de acuerdo a los ingresos reales por la Modificación de las 
Plantas Municipales, dice haber 1.200.000 millones de diferencia con el año 
pasado, explica como se trabajó el Presupuesto revisando Cuenta a Cuenta y los 
Item con más y menos gastos, dice fue un trabajo difícil para acomodarse a la 
realidad y también no se debe olvidar mayores posibles de Ingresos por 
Permisos de Circulación y Patentes. 
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La Sra. Carolina, dice ser prioridad es personal, planta contrata, pago de luz 
agua y asistencia social, comenta haber rebajado cuentas de actividades ya que 
se pueden hacer algunas con más austeridad y así dejaron un Presupuesto para 
el año 2020 $25.000.000. 
 
Don Pascual Arevalos, consulta porqué no se desglosa el gasto en personal. 
La Sra. Carolina explica que se debe a la propuesta que se hará al Concejo sobre 
la nueva planta. 
 
Don Juan Jofré, consulta si la baja en el Presupuesto, perjudica a la inyección de 
recursos para Educación y Salud. 
La Sra. Carolina, dice que sí y además a la Corporación, pero durante el año se 
hacen modificaciones  de acuerdo a la necesidad de cada Depto. 
 
El alcalde, aporta  explicando que la planta se modifica cada ocho años y la falta 
de un Director de Obras de planta, agrega que no pudo estar ésta lista en el 
2018 y de no hacerlo, se debería esperar ocho años más para modificar. 
 
Don Ismael San Martín, en el sentido de hacer un presupuesto acotado a la 
realidad, igualmente considera que hay cuentas que no debieran verse 
afectadas como la Cuenta de Salud, entonces sugiere mantener esta cuenta, 
dado a que es posible porque se han ido ajustando otras que no eran reales 
presupuestariamente y no se usaron en su totalidad. 
 
El alcalde, dice no ser posible, hubo que rebajar igualmente las Cuentas de 
Salud y educación para que la Subdere pueda aceptar. También el alcalde se 
refiere a algunos gastos como el de agua para regadío y de cómo poder reducir 
el gasto que se cancela por agua potable. 
 
Don Pascual Arevalos,  dice ser esto sólo una entrega del Presupuesto por lo 
que espera que se programen un par de talleres con el equipo técnico de la 
Municipalidad  para resolver y preguntar detalles cuenta por cuenta. 
 
La Sra. Carolina Solís, agrega haber trabajado con una plantilla para revisar que 
cuentas son en las que más se ha gastado y el presupuesto presentado es 
precisamente en base a los mayores gastos. 
 
Don Juan Jofré, dice que no se debe castigar a Educación y Salud en el 
Presupuesto, ya que son ellos quienes mueven la comuna y sin recursos no se 
puede atender a los usuarios. 
 
El alcalde, hace recordar al Concejal que un año para no rebajar a Salud y 
Educación, la municipalidad se quedó con 9 millones de pesos para obras 
menores, así que no hay que abanderizarse porque la municipalidad no puede 
quedarse sin plata. 
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Tercer Punto de la Tabla:   

  ENTREGA PRESUPUESTO EDUCACION 2020 
 
Don Ricardo Oyarce, dice hacer entrega  del PADEM, lo que incluye  el Presupuesto de 
su Depto. en Ingresos y Gastos, invita Don Ricardo a los Concejales que dentro de la 
lectura del Padem, puedan ir haciendo mención a algunas iniciativas que pudieran ser 
incorporadas, invita a leer el cronograma para conocer las actividades a desarrollar 
durante el año. Agrega que se ha hecho un arduo trabajo para demostrar el esfuerzo 
de los colegios y los niños se queden en la comuna, ya que a mayor matricula, mayor 
recursos para las escuelas. También Don Ricardo cometa haber presentado un 
proyecto de más de 100 millones para mejorar los talleres de turismo y mecánica, 
además están a portad para adquirir el laboratorio y hacer el biodiesel con seguridad. 
 

 
 
Don Pascual Arevalos, consulta si los Directivos del liceo, han ido a todas las escuelas a 
promocionar la oferta de este liceo y agrega que quizás falte un poco de publicidad en 
radios para promoción sobre el biodiesel que es un proyecto magnifico y así se puede 
invitar a las comunas de la provincia. 
 
El alcalde, dice haber conversado con la Directora y sí han hecho un buen trabajo, por 
lo que ya tienen más alumnos, solo pide la Directora más horas con más profesores. 
También el alcalde dice hará promoción con los Relacionadores sobre el biodiesel y 
ver con los empresarios para hacer la recolección del aceite. 
 
Don Juan Jofré,  consulta si educación ha ayudado a los apoderados y alumnos para 
postular, ya que el sistema es más difícil y agrega que su insistencia es para agregar 
más carreras en el liceo como electricidad o enfermería, lo que daría un plus y más 
interés de postulaciones por parte de los niños. 
Don Ricardo, se refiere a las nuevas carreras, pero la inversión es muy alta para crear 
los espacios e implementación de salas o laboratorios,  además de la contratación de 
docentes como médicos o enfermeras para este tipo de carreras y donde los costos 
son elevadísimos. 
 
Don Ismael San Martín, se refiere al biodiesel y comenta que cuando hay actividades 
de la Corporación, la gente desecha los aceites al canal, lo que no debe ocurrir, 
entonces sugiere organización para que por casa se entregue un recipiente para 
recolección y no se eliminen a la tierra o al agua. Respecto el Padem dice que en el 
2017 había en aula 87 docentes, 2018 ,101, 2019, 88 y se aumenta en uno para el 
2020, entonces consulta porque los 101 docentes del 2018. 
 
Don Ricardo, dice haber incorporado en esa ocasión a profesores especialistas y no 
son de aula, pero si hubiese mayor matrícula, se incorporarían más docentes.  
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Sobre el biodiesel dice que van a tener puntos para reciclar el aceite, como fuente de 
insumo para el biodiesel, explica cómo sería el proceso para la certificación como 
recolectores de aceite. 
 
Don Juan Jofré, recuerda que hace un tiempo Don Ricardo indicó que ya habían 
algunos puntos de recolección; Don Ricardo explica cómo sería el retiro de aceite de 
las empresas pero certificados por el S.S. 
 
Cuarto punto de la Tabla: 

 ENTREGA PRESUPUESTO SALUD 2020 
Don Eduardo Poblete, Director de Salud, hace entrega del Presupuesto 2020 y 
comenta que posterior se haría reuniones con la Comisión de Salud para analizar el 
Presupuesto, explica que éste está compuesto por un 75% en Personal, 24% 
Consumos básicos y 1% de inversión. 

 
 

 

 
La Sra. Ana María Gutiérrez, ratifica montos y mayores gastos, dice haber realizado un 
Presupuesto ajustado de valores ingreso per cápita recibido. 
 
Don Pascual Arevalos, en base al Presupuesto presentado, dice ser pocas las 
posibilidades de aumentar horas médicas en las postas rurales donde hay debilidad y 
la gente reclama. 
 
El alcalde, dice que se tendrá que hacer una redistribución con los médicos que ya hay, 
no se podrá contratar más. 
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Don Eduardo Poblete, explica como son las atenciones y pese a haber contratado más 
médicos, la gente igualmente manifiesta no tener horas. 
 
Don Pascual Arevalos, dice estar claro que pacientes de garantías explicitas funciona, 
la gran debilidad es la morbilidad, tanto en Palquibudis como en Quicharco, 
prácticamente no se atiende morbilidad, lo que debiera mejorar. 
 
Don Juan Jofré, comenta que siempre está saturado de gente, por tanto sugiere no citar 
a todos en el mismo tiempo en horas médica, agrega que si no hay médico, quizás 
debiera poder avisarse  antes al usuario. 
 
Don Eduardo, explica que en la toma de muestra debe seguir así para llegar al hospital 
dentro de un tiempo y procesen. Respecto, las horas médicas dice que igualmente se 
han tomado algunas medidas para mejorar al igual que con la entrega de 
medicamentos. 
 
Don Ismael San Martín, pregunta sobre las Transferencias Corrientes que en Ingresos 
dice $1.100.000 se recibe completo? Y en cuanto a los Programas?  Y en el 2019 
llegaron todos los recursos por programas? 
La Sra. Ana María dice corresponder los 1.100 millones al per cápita y sí se recibe y 
posterior se incorporan los convenios de programas donde se hace una modificación 
Presupuestaria para agregar al Presupuesto, sobre el 2019 dice la Sra. Ana que ha 
llegado más o menos el 50% de segunda cuota, faltando el resto de los programas a 
ejecutar al 31 de Diciembre. 
 
 Quinto punto de la Tabla: 

 PRESENTACION INFORMES INSTRUMENTO DE PLANIFICACION COMUNAL 
 
La Sra. Carolina Solís, entrega el informe de los Instrumentos de Planificación 
Comunal  a los Sres. Concejales para su lectura, se refleja el Plan Regulador Comunal 
hasta la etapa actual, la cuarta, agrega que el Martes 15 de Octubre, se pasará por el 
Concejo el Informe Ambiental para hacer la tramitación, se lleva hasta el momento un 
avance del 75% del Plan. 
Respecto el Pladeco, dice la Sra. Carolina, se puede revisar los proyectos ejecutados y 
los que están en curso, hay proyectos realizados de infraestructura, también los que 
están pendientes como los refugios peatonales, los que se están trabajando en la 
actualidad, se quiere implementar paraderos seguros e iluminados con un letrero 
indicando el sector, también se está trabajando sobre el proyecto de letreros para la 
comuna y algunos que aún no se han podido trabajar como el eskapark, y poli 
deportivo por falta de terreno donde construir y para este último por ser un proyecto 
grande, debiendo presentarlo al FNDR y la dificultad es el acceso. 
 
El alcalde, dice que para hacer el proyecto en El Dorado, se debe comprar el acceso y 
hace dos años que se está tratando de comprar, dice haber tomado contacto con el hijo 
del dueño para ver si se produce finalmente la venta. 
 
La Sra. Carolina, explica que para el eskapark, no hay terreno, ya que debe ser 
ejecutado donde haya equipamiento y las zonas de equipamiento de las poblaciones, 
son para uso de sedes u otro tipo de equipamiento. 
Así la Sra. Carolina también explica la construcción de un anfiteatro para lo cual se 
necesita un terreno. 
 
Don Pascual  Arevalos, consulta si la cartera de proyectos 2020, se analizó con el 
COSOC, quienes son los que deben priorizar estos proyectos como representantes 
directos de las Organizaciones Comunitarias y se les debe escuchar la opinión. 
 
La Sra. carolina, dice no haber conversado con el COSOC, pero ya que el Concejal lo 
menciona, agrega tendrán una reunión el Miércoles 16 de Octubre para el Presupuesto 
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y ahí incluir lo de los proyectos de la cartera del próximo año, los que deben estar 
alineados con el PLADECO. 
 
Don Ismael san Martín, dice que dentro de la gama de iniciativas, al parecer falta una 
de la que ya se había conversado anteriormente, se trata de un espacio para hacer 
actividad física en población Don Ignacio. 
El alcalde, dice que se debe hacer un cambio para hacer una multicancha o gimnasio y 
debe ser autorizado por el Minvu. 
 
 

Siendo las 11:47  horas se da término a la sesión.  
 
 
 
 
ACUERDOS:   
   
No hubo 
 
 
 
 
PASCUAL ARÉVALO MARTINEZ                                    ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA
    CONCEJAL                                                                                         CONCEJAL 
 

 
 

 
 
SERGIO RIVERA SAAVEDRA               MANUEL POBLETE 
  CONCEJAL                       CONCEJAL 
 
 
 
 
 

SILVIA ESPINOZA                JUAN JOFRE 
         CONCEJAL                                 CONCEJAL 
      
 
 
 
 
    
      PATRICIA AGUILERA HERNANDEZ                            ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
            SECRETARIA MUNICIPAL                                                            PRESIDENTE  
        MINISTRO DE FE 


